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Guadalupe, Zacatecas, a trece de sept¡embre de dos mil ve¡nt¡uno.

La Secretaria da cuenta al Mag¡strado lnstructor con los siguientes documentos:

Acuerdo de fecha trece de sept¡embre del presente año, mediante el cual la
Magistrada Presidenta de este Tribunal reg¡stra y turna nuevamente a la
ponenc¡a a cargo del Magistrado José Angel Yuen Reyes el Procedimiento
Especial Sancionador indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1802/2021, del día de la fecha,
emitido por el Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional,

med¡ante el cual remite a esta ponenc¡a el expediente de mérito.
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 422,425, numeral 2, fracción I y lV
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX y 32, fracción ll del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por rec¡b¡dos los escritos y el expediente de cuenta.

SEGUNDO. Radíquese el citado Procedimiento Especial Sancionador en la
ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene por presentado el informe circunstanciado, rendido por el
Titular de la Coordinación de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas, en términos del artículo 442 de la Ley Electoral del Estado y

78, numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas.

CUARTO. Al haberse verificado la debida integración del expediente de mérito,
procédase a la elaboración del proyecto de sentencia.
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NOTIFlQUESE.



Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe. Conste.
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cÉDUrA DE NorFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, hece de sepliembre de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lq

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoclón del dío de lo

fecho, signodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, lnstruclor en el

presente osunto, siendo los dieciséis horos con diez minutos del dío en que

se octúo, el suscrilo octuorio lo nollltco, o los porles y demós interesodos;

medionte cédulq que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio cerlificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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